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Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de' la Go
bernación para. dictar la.s di.posiciones que pudiera. exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi 10 disponao por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis d. Junio de mil novec1ento.$ le&eZ1ta y. nueve.

FRANCISCO F'RANCO

ORDEN de 24 all lunlo de 196Q por la tI.utJ se auto
ri.za a la Dirección Gen."al de San(4a4 pc¡ra cele
brar en el mes d, octubre de 1969 la$ eme1J4ma#
de Di¡¡loma¡joa de Sanl4ad en !al E'Cl'e!al Depar,
tamentales de Baleara,. CU., Coru1l4 Graniufa.
León¡ Murcia. Navarra, Salamanou, sanlaJ'l.der, Va
llado 14, Vizcaua U Zaragooa,

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado ID la Ley de
Baaes ele Sanidad Na,cional y Rearlamento de la Jlscuela Na-
ciono.! de llenl<lad, oste M1nlote¡:io ba tenido a bien dill¡lOner lo
si¡uIont.:

1. Se autoriza a la Dirección General de Sanidad para ce
lebrar en el 01811 de octubre de 1969 111.1~ de Dipl~
lIlados de Sanidad en las Zscuelas Depart;am.eutal.. de Bale..
ros, CádiJI, Corut\a, Granad.. León. Murola, Navan.. 801...
manca, Santander, Valladolld, VllIoaya y Zara_, bajo la di.
rección de la Escuela Nacional de Sanidad;

2. El curso, al que podrán concurrir MédiCO&, Farmacéu~
tioos y, Veterinarios, comprenderá enaeñawaaa eomunea y espeo.
clales para cada clase lHU1itaria. Al final del m.tamo serán
reaUzadas ante el Tribuna.! que se d~lgne las OOft8IPOUdiente.
pruebas de suficiencia, otareándose a los que lo merozcan la
debida puntuación,

Lo que eomunico a. V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. mucllos años.
Madrid, 2{ de Junio de 1969,

ALONSO VEGA
Ilmo. &:. Director KfIneral de &nidad.

El prograrma de la parte general o común comprenderá.:
Epiuemiología y Medicina preventiva. Saneamiento ambiental.
Medioina social. Educación. sanitaria. Administración sanitaria
y ordenación le¡al, A¡:¡iswncia y seguridad Soeial.

La I18Uwl(Ja parte tendrá un carácter teórico-práctico y se
cursará por los Médicos en los Centros o Instituciones de lucha,
prevención o asistencia sanitario-social; por los Farmacéutncos
en loa Centros o Instituciones de producción, investi~aci6n o
control de medicamentos o de productos de interés sanitario, Y
por los Veterinarios, respecto de la Zoonosis transmiBible.s al
hombres en sus aspectos anal1t1co, clín1co y epiZootol6gico.

Séptima.--La. a4istencia a las claaes teóricas ypráctioas
será rigurOlamente obligatoria, quedand9 euminados Q.uienes
incurran en diez faltas, justificadas o no.

Octava.--Al final del curso se ;realizará una prueba. CQ11Bis
tente en un examen escrito y un ejercicio práctico. Aquál ~
siBtlrá en oontost&r do.s tomas elegidos por el Tribunal, relar
cionados con las materiaJI del programa, uno de carácter ge
neral o común para las tres profesiones sanitarias y el otro
diferente para cada una de ellas. El Tribunal e.starj. constituido
por los respectivO! Jefes provinciale8 de Sanidad y por Profe
sores de la Escuela Nacional de Sanidad.

Novena.-Una vez terminados los exámenes finales. los alum
nos disPQndrán de un plazo de treinta días para desarrollar un
trabajo sobre problemas práctico-sanitarios, elegido de confor
midad con el profesorado de cada Escuela Departamental.

Décirna.-Al finalizar eJ plazo concedido para la presenta
ción de los trabajos determinados en la norma anterior, el
Tribunal. teniendo en cuenta. el conjunto de los ejercicios efec
tuados por los alumnos, establecerá la debida puntuaclón, que
comprenderá de 25 a 50 puntos, considerándose eliminados los
que no alcancen la minima señalada.

Undécima.-La matrícula del cur60 es de 800 pesetas, can
tidad que deberá ser ingresada en las Administraciones de las
respectivas Escuelas Departam.entales dentro de los quince dfas
SÍiuientes al comienzo del curso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de junio de 1969.-El Director gelleral, Jesús 01.1'·

chl. Orcoyen.

El Ministro de Obras Públ1cas.
nDDICO sn.VA MUROZ

DECR;ETO 1463/1969. de 12 de junta. por el que le
cede al Ayuntamiento de Carballi1W (Oren$e) un
tramo de la antiguo traveSia por la mudad de ..
carreteras nacional 541 'V local OR--204.

Con motivo de la construcción de una. variante, la antigua
travesía por CarbalHno de la carMtera nacional quinltmtol. cua
renta y uno y un tramo de la 100&1 OR d08Cientos cuatro, aQDIJo
tltuyen en la actualidad call81 de la ciudad con un tri.fico
puranlente loeal, por lo que pareee procedente SU oeslÓll al
Ayunta.mlento de Carba111no, que lo ha solicitado.

En consecuen cia, en virtUd de lo dlspueato en el artJcu1D
oeho de la Ley noventa/mil nOYeoientQ8 sesenta y uno, de· vein.11_ de dlciemble, a propuel\a del Ministro do 01>""" Públl·
cas, eon intormes fEl.vora.bles d~ lotl Ministerios de Gobemac1ón
y Hacienda. y previa del1beraeloo del ConoeJo de Min1stroo en
su reunión del día veintitrés de mayo de mil novecientos le
senta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prtmero.-Se cede ai Ayw1tamtento de CarblJJ1no
tDrenae) el tramo de 1& antiB'lla travesía por la ciUdad c!e la
carretera nacJonal qUinientos cuarenta y uno, lormádo 1'0':
1... caI1es <10 Toml\s Maria Mooquora y José AntOl1io, y el
trll.lU9, de la carretera local 00 doscientos cuatro, 10rma40 por
l. C&ll<l <le! General Mol..

ArtilouJ.o seeundo.~IJI ceS1ón al Ayuntam1ento de Carba
lllno se lormallzanl mediante acta detallada, que suscrtblrán
el Delwado provincial del MinLsterlo de Obr.. Públ1_ en
Ortnse 1 el representante del Ayuntamiento de referencia..

En e acta se expresarán ia longitud de los tramos· cedidos,
aupertlcie exacta. obras de fábrica. anchura e'l;planaci6n. estado
de oonwvaelón, parcelaa anej as si las hubiera y cuantas otras
cIrcunstancias oontribuyan a la más exaota identiflcae16n de 108
tramoo objeto <le la cesl6n.

Articulo tercero.-Lra aprobacIón del acta por la Dlrecc1tJn
Genera.! de Carreteras y Caminos Vecinales detenninari IU ee
s16n y consigUiente exclus16n de la Red Estatal ae 100 tre.moe
oedlaoe.

As! lo dlspongo por el presente Decreto. dado en Madrid
.. doce de Junio de mil novecientoR sesenta y nueve.

F'RANCIISCO l'UI.ANCO

RESOLUCION de la Dirección General de Santdad
'Par la que se convoca un CUrSO ele Diplomados de
Sanidad para M4dlcoa, Farma¡J4ullco. U Veten...'
rios en las Escuelas Departamentale. ae 8aZeo,es,
Cátlia, Coruña. Grq:nacla, l..oón. Murma, Nauarra,
Salamanca. Santander, Valladolid. Vi.1caua 11 Zara·
goza.

De conformidad con la autorización contenida en la Orden
del Ministerio de la Gobernación de fecha 24 de junio de 1969,
esta Dirección. General ha tenido a bien convocar un curso
de Diplomados de Sanidad, al que podrán concurrir. Médicos,
Farmu.céuticos y Veterinarios, con arreilo a las siguientes Dor~
mas:

PrUllerp-.-El curSQ tendrá. lugar en las Elcuelas Departa·
mentales de Balearc$. Cádiz, CQrufía, Granada. León, Murcia,
Navarra, Salamanca. Santander, Valladolid, ViZcaya y Zarago
za, ~jo la. dirección de la Eacuela Nacional de Sanidad y con
arreglo al pro¡rama elaborado por la misma.

Sellunaa,-l!ll total de pl..as de cada :Socuol, Departamental
estará limitado a la capacidad de una en.te1ianza e.sencia.lmente
práctica, y su distribución 68 hará. en prcwrelón al número
de solicitantes de oada profesión.

. ~~rcera.-Q~i~nea asPiren a participar en el curso deberán
d.IrIglr sus solICItudes al Director de la Escuela Nacional de
Sanidad dentro del plazo de treinta. días naturales, contados a
partir del oigUlente <1e la publlo...ión de esta convooatorla en
e¡ «1loletln Oflclal del Estado.. La. IOllcltua.., en 1.. '1"" se
harl\ oonotar Jo¡¡ datos ¡>erlOnales, acad6mleos, cultural.. y pra
lo.lonaleo, IUOl como el domiclllo ae los eo1ioltantes, se 1'I'0..n·
taril.n en la Secrotar!a de la 'll:scuola Nacional aO l!lf-ntaad, Ciu'
<lad universitaria, Madrld-3, o en los Ooblemos Clvlles u 011·
cinas de Correos, conforme previene el &rtlcU1<> 88- de 1. Ley
de Procedimiento Administrativo, acompaftándoae la oert1f'ioa-
c1ón académica y relación de méri~, con loe justitlcanteJ de
los mismos.

Cuarta.-Un Tribunal, designado de conformidad con lo dis
puesto en el Reglamento de la Escuela Nacional de Sanidad
de lecha 31 de mayo do 1946, roaliJIarl\ la ..1.00100 de 801101.
tantea siguiendo laa nonnas estableoidas en el indicado Re.la-
mento.

Quinta.-El curso comenzará el dia 1 de oe1;ubrede l~.
La relación de alumnos selecoionados se.rá publicada en ,la E...
cuela Nacional de Sanidad y Escuelas Departamentales con la
debidll antelación al oomienzo de las enset'l.anzas. .

Sexta.-El' curso. q.ue tendrá una dura.ción de dos meses,
con .\lB ense1\anzaa en matíana y tardo, comprenderá dOl par.
teo: La ¡¡rimera ceneral o eomún para todoo los partlclpantee,
y la oegunda, dllerente para cade una de 1.,. tr.. prot..i01les
sanitarias.

DE
M 1N 1S TER lO

O B R A S PUB L 1 e A st


